
ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA AUTORIZAR EL 

PAGO DE POLIZAS DE SEGURO DE VIDA DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 

PUBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN IGNACIO CERRO GORDO.  

 

    El que suscribe Lic. Noé Plascencia González, Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento de San Ignacio Cerro Gordo, en uso de las facultades que la ley me 

confiere en el artículo 53 de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal 

del Estado de Jalisco y demás numerales relativos y aplicables del Reglamento 

Interno de Ayuntamiento para este municipio, pongo a su consideración el análisis, 

discusión y en su caso aprobación de la presente iniciativa.  

 

ANTECEDENTES 

 

 Es de reconocer la labor que día con día realiza el cuerpo de seguridad 

pública de nuestro municipio, pero también es importante reconocer el riesgo en 

que ponen su vida; de tal forma que nosotros como ayuntamiento tenemos la 

responsabilidad jurídica de contratarles un seguro de vida y al efecto es necesario 

renovar la póliza correspondiente a cada uno de los elementos, motivo por el cual 

propongo los siguientes. 

 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

Primero.- Se aprueba renovar la póliza de Seguro de vida del personal asignado a 

Seguridad Publica correspondiente a la anualidad 23 de octubre del 2021 al 23 de 

octubre del 2022, con la compañía CHUBB SEGUROS MEXICO S.A.. 

 

 

Segundo.- Se aprueba erogar de Hacienda Municipal de la partida 345 “Seguro de 

Bienes Patrimoniales” la cantidad de $75,346.04  (Setenta y cinco  mil trescientos 

cuarenta y cinco pesos 04/100 Moneda Nacional) para el pago de pólizas de Seguro 

de Vida del personal de Seguridad Pública.  

 

 

ATENTAMENTE  

San Ignacio Cerro Gordo 

A 22 de octubre 

“2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA” 

 

 

 

 

 

__________________________________ 

L.E.P. NOÉ PLASCENCIA GONZÁLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 


